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El Pleno municipal de Rivas Vaciamadrid correspondiente al mes de junio respaldó por mayoría la aprobación definitiva de los Presupuestos Municipales de este año. El refrendo final, que se produce tras el correspondiente periodo de alegaciones, contó con los 13 votos a favor de los ediles del Gobierno que forman Somos Rivas y Rivas Puede. En contra se manifestaron los concejales y concejalas de la oposición (12 votos de PSOE, Ciudadanos, PP y los dos no adscritos).

En esta misma reunión del Consistorio ripense se presentaron los datos correspondientes a la Liquidación del Presupuesto Municipal del año pasado. En su presentación por parte de la concejala de Hacienda, Sira Rego, ésta recalcó los buenos datos que se muestran en relación con los años 2014 y 2015. En concreto y en referencia a la amortización de la deuda municipal, se aprecia cómo ha disminuido en un 35%, si se compara la cifra de 2016 con la de aquel año.

Otro dato positivo sobre la recuperación económica del Consistorio ripense que se dio a conocer ayer es el remanente de tesorería para gastos generales. Se trata de un indicador sobre la solvencia o capacidad económica que tiene una administración para afrontar sus deudas. Pues bien, en 2016 esta variable alcanzó los 15 millones de euros, lo que supone un incremento del 243 % respecto del año 2015. El Pleno de Rivas solicitó a la Comunidad de Madrid y a la Confederación Hidrográfica del Tajo, de forma unánime, que asuman las competencias que les corresponden y que actúen para paliar la plaga de mosca negra que asola a la ciudad de Rivas y a los municipios del Corredor del Henares.

También, el conjunto de los partidos representados en el mayor órgano de decisión del Consistorio ripense confirmaron su respaldo a una declaración institucional sobre el Día Internacional del Orgullo LGTBI, que se celebró el 28 de junio. También corroboraron una bonificación para la tasa por licencia de actividad y el impuesto de construcciones para la fundación local ASPADIR, que trabaja con personas con diversidad funcional.

Una hora antes de que se iniciara la sesión ordinaria, 16 chicos y chicas del Foro Infantil y Juvenil ocuparon los asientos en el Salón de Plenos, destinados habitualmente a las personas adultas, para relatar durante una hora el trabajo desarrollado en este curso en el ámbito de la participación ciudadana. En una sesión presidida por el alcalde, Pedro del Cura, y la edil del área, Aída Castillejo, se pudieron escuchar peticiones sobre cuestiones que les preocupan. También compartieron las experiencias de colaboración sus iguales de República Dominicana, Chile, Palestina y Nicaragua, entre otros países.

"Con la bandera arcoíris ondeando en el balcón del Ayuntamiento, el pleno del mes de junio ha comenzado con la lectura de la declaración con motivo del Día del Orgullo LGTBI", tal y como recuerda Somos Rivas en un comunicado. "También se han leído las declaraciones contra la plaga de la mosca negra, continuando con la colaboración entre los ayuntamientos afectados y exigiendo a las administraciones competentes que no hagan dejación de sus funciones y de solicitud de poder retransmitir las actuaciones del Teatro Real. Tras rechazar, en función de los informes técnicos, las alegaciones a los presupuestos, ya se ha aprobado definitivamente el mismo con los votos a favor de Somos Rivas y Rivas Puede y la abstención del resto de los grupos municipales.  Se ha acordado por unanimidad bonificar los impuestos relacionados con el Centro de Atención Temprana y Rehabilitación de ASPADIR, declarada de especial interés. Con los votos a favor de todos los grupos, excepto las abstenciones de Cs y no adscritos, se han nombrado a las personas representantes del Ayuntamiento en el Consorcio Urbanístico (en este caso, con el voto en contra del PSOE), Mancomunidad del Este y el Consejo Rector del Parque Regional", explican.

"Se ha aprobado, con los votos del Gobierno, el PSOE, la abstención de C´s y el voto en contra del PP de la moción en solidaridad con los Dos de la Lealtad. Dos sindicalistas, que son vecinos de las localidades de Getafe y Fuenlabrada y que sufren, desde hace más de cinco años, una petición de pena por parte de la Fiscalía injusta por el ejercicio de su derecho constitucional de Huelga. Igualmente, se extiende el apoyo a las más de 300 sindicalistas encausadas en las movilizaciones en defensa de nuestros derechos. El PP ha presentado una moción para que se creara una ordenanza que regulara las ordenanzas. Dado que no vamos a caer en debates estériles que gaste recursos municipales en regular lo que no tiene necesidad de ser regulado, hemos votado en contra. Ha sido votada por los grupos PP, PSOE y C´s y rechazada por Somos Rivas y Rivas Puede. Se ha aprobado, a propuesta del PSOE y con los votos a favor Rivas Puede y Somos Rivas, la abstención  de C`s y el voto contrario del PP, la solicitud de modificar el Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo para que ésta se adapte a las necesidades de la ciudadanía madrileña", resumía Somos.

El PP también valoraba lo ocurrido en el Pleno, y lo hacía para denunciar lo que consideran una situación de "rodillo" por parte del nuevo Gobierno: "Empezó el pleno con la lectura de tres declaraciones institucionales, la primera en apoyo al colectivo LGTBIQ, la segunda para la actuación contra la mosca negra y la tercera para solicitar al Teatro Real la conexión para que Rivas pueda disfrutar de las transmisiones de opera en algún centro público a especificar. Se continuó con la parte resolutiva que comprendía los distintos nombramientos de los representantes del Ayuntamiento de  Rivas Vaciamadrid al Consorcio urbanístico, del cual formara parte nuestro Portavoz, José Antonio Riber Herráez, así como a la  Mancomunidad del Este y al Consejo Rector del Parque Regional. En la parte de la mociones, la primera fue la presentada por Somos Rivas, Rivas Puede y PSOE en apoyo a dos sindicalistas, “Los dos de la Lealtad” que están a la espera de juicio por los altercados provocados por el piquete de formaban parte en la Huelga General de 2012. Al estar “sub judice” y respetando el estado de derecho, el Grupo Municipal Popular voto en contra a la espera de lo que dictaminen los jueces. La siguiente moción, fue  aprobar la propuesta de la proposición normativa del control documental en nuestro Ayuntamiento. Esta moción pretendía: 1. Poner en valor el Servicio de Archivo y custodia documental de muestro Ayuntamiento. Especialmente a sus trabajadores. 2. Mejorar aquellos aspectos que afectan a la gestión documental de ordenanzas y Reglamentos. Gestión documental que es una necesidad como uno de los “pilares fundamentales de cambio organizativo y de modernización de la administración pública” 3. Dotar al Ayuntamiento de un marco normativo que regule la mencionada gestión. Incluyendo un listado centralizado de ordenanzas y reglamentos en vigor, derogados, y con las modificaciones de articulado de aplicación. Mocion que no salio adelante, a pesar de su clara utilidad, por el cambio del punto de vista de los nuevos socios de gobierno de Somos Rivas a los que parece ser todo en Rivas es perfecto", resumían.

Según el Portavoz del Grupo Popular, José Antonio Riber Herráez: “Más allá de este mandato, se trata de una moción de sentido común, cuyo objeto es generar una herramienta de evidente utilidad para el Ayuntamiento, sus funcionarios y los ciudadanos de Rivas-Vaciamadrid. El rodillo sigue en marcha. Todo lo que se sale de la esfera del Gobierno, no vale”.

"Para terminar, hubo una interpelación del Grupo Popular sobre el mal estado de los parques y jardines de nuestro municipio, reconociendo el Nuevo Concejal de Medio Ambiente y Mantenimiento Urbano, que su Concejalia cuenta con poco personal y pocos recursos. ¿Será por esto por lo que se tiene que privatizar el servicio de reconocimiento del estado de nuestras calles y de su arreglo? Finalmente, desde aquí, queremos agradecer a los Foros Infantil y Juvenil de Rivas Vaciamadrid, su entusiasmo y su buen trabajo, así como a sus monitores", concluye el PP.

Las dos empresas municipales públicas de Rivas [la Empresa Municipal de la Vivienda (EMV) y la de servicios generales Rivamadrid] celebraron ayer sus Juntas Generales ordinarias, en las que se aprobaron las cuentas generales de 2016 por mayoría absoluta y sin votos en contra.

La aprobación de las cuentas por mayoría "demuestran la solvencia y viabilidad de las dos empresas públicas que dependen el Ayuntamiento", señala el alcalde y presidente de ambas entidades, Pedro del Cura.

Las juntas generales están formadas por los 25 concejales que integran la Corporación municipal [7 de Somos Rivas, 6 de Rivas Puede, 4 de PP, 4 de PSOE, 2 de Ciudadanos y 2 no adscritos]. Se reúnen dos veces al año: una en el primer semestre de cada año para aprobar las cuentas del ejercicio anterior; otra en el segundo semestre para aprobar el presupuesto del año siguiente.

En el ejercicio 2016, la EMV ha obtenido un beneficio, después de impuestos, de 18.942,72 euros. "De la EMV podemos decir categóricamente que está saneada. Es una empresa estable que nos permite continuar garantizando el derecho a una vivienda digna con criterios sociales y generar plusvalías que servirán para hacer inversiones en la ciudad", explica el alcalde.

La EMV se encuentra actualmente en proceso de construcción de las dos últimas fases, de las tres que tiene, del sexto Plan de Vivienda Municipal, que incluye 527 pisos de protección pública: 229 ya entregados, 74 en construcción cuya finalización está prevista para verano de 2018 y otros 224 que se entregarán en 2019.

Por su parte, Rivamadrid finalizó 2016 con unos beneficios de 98.593,76 euros. "Nuestra empresa municipal de servicios es la muestra de que la gestión de lo público con medios propios funciona y genera ahorro. Rivamadrid ofrece un servicio público de calidad, con criterios eficientes y garantizando empleos dignos", explica Sira Rego, consejera delegada de la empresa pública.

Rivamadrid se encarga de la limpieza viaria en la ciudad, recogida de basura, mantenimiento de parques y jardines y limpieza de edificios municipales, incluidos los14 colegios públicos de la localidad.

"En la junta de ayer se avanzó en el cambio de objeto social, que permitirá municipalizar servicios como el mantenimiento de la flota de vehículos o el servicio de grúa, mejorando las prestaciones y reduciendo los costes que tenía hasta ahora", comenta Rego.
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